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PODER EJECUTIVO 

8obernaci6n y Anexo• 

Acta y Estatutos de la "Asociaci6n 
· de Ganaderos" de Nueva Segovia 

No. 586 
El Presidente de la República, 

Acuerda:, 
Primero:-Aprobar en la form;J siguiente 

el Acta Constitutiva y los Estatutos de la 
cAsociación denominada, cAsociaclón de 
Ganaderos de Nueva Segovia1, que- literal· 
mente dicen: 

•Escritura número ciento sesenta y cua· 
tro.-En la ciu~ad de Ocotal, donde resido, 
a las dos de la tarde del dfa seis de No· 
vlembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-Ante mf, Humberto Ortez, Abogado y 
Notario Público de Nicaragua y los testigos 
de mi conocimiento e Idóneos que al final 
nombraré, comparecen los senores Justo 
Pastor Lovo, casado; Emilio Outiérrez Ou· 
tlérrez, casado; José Peralta Mantllla, casa· 

do; Cipriano Vflchez Mldence, Soltero; Ro· 
dolfo Mantilla Oadea, Soltero; José Altonso 
Peralta Outiérrez, viudo; Octavlo Duarte 
Calderón, casado; Marco Tulio Bendafta, 
casado; Jaime Albir Outiérrez, casado; Prós· 
pero Moneada Ouillén, casado, Joaquín Au· 
gusto Lovo López, casado; Pastor Lovo 
Moneada, soltero; Francisco López Oonzá· 
lez, casado; fdwin Paguaga lrfas, soltero; 
Luis Alberto Peralta Mantilla, casado; !sacio 
Albir Outiérrez, casado; .Máximo Lovo Cal· 
derón casado, Arturo Mantilla Mantilla, sol· 
tero, José lreneo Mantilla Mantilla, ca· 
sa~; Alfonso Ramos López, casado; Hum· 
berto jarqufn Lovo, casado; Ramón 
Lovo Moneada, casado; Ramón Augusto 
Ortez Tercero, soltero; Francisco Bultrago 
Lacayo, soltero; Ignacio Mantilla Muftoz, 
casado; Carlos Oadea· Outiérrez, casado; 
Bernarda Sotomayor, casado y juan Marfn 
Ayestas, casado; todos mayores de edad, 
ganaderos y negociantes y de este domicilio y 
residencia, de mi conocimiento personal y 
con la capacidad legal necesaria para obli· 
garse, de todo lo cnal doy fe, asl como de 
que todos gestionan por si. De común 
acuerdo dlcen:-Primero.-Que por medio 
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de la presente escritura pública, constituyen 
una. Asociación que se denomlrará: e Asocia· 
cl~n d& Ganaderos de Nueva Segovia•, con 
asiento en esta ciudad, de duración indefinl· 
da; que tiene por objeto el fomento y de
fensa de la industria ganadera y sus deriva· 
dos, tomando tomo base el interés particu· 
lar que todos y cada uno de los miembros 
constitutivos de la Asociación tiene. A este 
efecto, la Asociación de Ganaderos de Nue· 
va Segovia empleará todos los medios que 
permitan la Constitución y Leyes vigentes 
para hacer eficaces los fines aludidos, ejer· 
ciendo las actividades licitas que garanticen 
la Industria ganadera a que los otorgantes 
se dedican. Los C•lmparecientes consideran 
que el decaimiento de la ganaderia en este 
Departamento proviene de mucha parle del 
aislamiento en que actualmente se desarro· 
lla y que conducen a esfuerzos únicamente 
individuales que no pueden compararse con 
la influencia colectiva y el apoyo reciproco. 
Segundo.-La Asociación de Oanaderos de 
Nueva Segovla se regirá por los siguientes 
Estatutos: 

Art. lo.-Se crea una Asociación de Oa· 
naderos con el nombre de Asociación de 
Ganaderos de Nueva Segovia, cuyo domlci· 
llo será la ciudad de Ocotal, N. S. 

Art. 2o.-La Asociación tendrá como fi. 
nes los siguientes: 
1 )-Esforzarse por aumentar la producción 

pecuniaria del Opto. y divulgando para 
ello los métodos técnicos más pruden· 
les y ecónomlcos; 

2 )_:Patrocinar co'nferendas y seminarios de 
lndole pecuniaria; 

3 )-Alentar campanas de defensa para la 
producción ganadera, como la erradica· 
ción del tórzalo, garrapata,. etc., 

4 )-Laborar por realizar exposiciones gana· 
deras en el Opto; 

5 )-Ejercer, desarrollar y patroclnal cual· 
quier actividad que tienda al mejora· 
miento de la industria pecuniaria del 
Opto. 

De los Asociados: 
Art. Jo.~Habrá una sola clase de Aso· 

ciados: Activos.-Son asociados activos to· 
das las personas de buena conduela, pf'o· 
pietarios de bienes rafees y semovientes, que 
hayan sido aceptados como tales por la jun· 
ta Directiva de la Asociación. En ningún 
caso se aceptarán como asbciados activos a 
las personas que se dediquen imicamente a 
la compra y venta de ganado. 

Art. 4o.-Los asociados eslán obligados 
a aceptar los cargos para que fueren electos 
en la junta Directiva. Los cargos serán de· 
sempenados gratuitamente. 

Art. 5o.-Los asociado tienen derecho a 

presentar ante la junta Directiva o ante la 
junta Genero! todas las iniciativas que esti· 
men convenientes. 

Art. 60.-La cuota de ingreso será de cln· 
cuenta córdobas por socio y la cuota men· 
sual será de cinco córdobas. 

Art. 7o.-La calidad de asociado se pierde: 
1).-P~r renuncia; 
2).-Retrazo eu mas de tres meses <l:e su pa· 

go de cuotas mensuales; 
3).-Por dejar de reunir las condiciones exl· 

gldas en el Art. Jo. 
. Oobierno de la Asociación: 
· Art. So.- -La Asociación estará regida por 

la Asamblea General y la junta Directiva. 
Art. 9o.-La Asamblea General es la máxi· 

ma autoridad de la Asociación. 
Art. 10.-La Asamblea General celebrará 

sesiones ordmarias una vez al ano, el primer 
Domingo de Marzo y extraordinarias cuando 
la Directiva o cuatro asociados asi lo solicl· 
ten. _ 

Art. 11.-Para que la Asamblea pueda ce· 
lebrarse será necesaria la asistencia de por lo 
menos dos tercios de los asociados, pero si 
a la segunda citación no es posible conse· 
guir dicho quórum, se celebrerá sesión cual· 
quiera que fuere el número de asociados 
presentes, que será el tercero dia. 

Art. 12. -Para votar resoluciones se nece · 
sitará la mayorfa de los asistentes a la sesión. 

Art. 13 ..:.son atribuciones de la Asamblea 
General:· 
a )-Elegir cada ano los miembros de la jun· 

ta Directiva; · 
b )-Aprobar o reformar el Reglamento de 

la Asociación; 
c )---Remover a los miembros de la junta Di· .. 

rectiva y elegir los sustitutos cuando hu· 
hiere motivo para ello; 

d )-Resolver los asuntos que le someta la 
Junta Directiva o cualquier asociado. 

Art. 14. -La Asociación estará regida por 
una Junta Directiva electa anualmente y se 
compondrá de un Presidente, Vice-Presi· 
dente, Secretario, Tesorero y fiscal. 
. Art. 15.-La junta Directiva celebrará se

siones ordinarias el primer Domingo de ca· 
da mes y extraordinarias cuando lo estime 
conveniente. • 

Art. 16.-Las resoluciones se tomarán por 
mayoria.-Cada miembro tiene derecho a 
un voto.-En caso de empate el Presidente 
tendrá doble voto.-Se necesita de por lo 
menos de tres para hacer quórum. 

Art. 17.-Son atribuciones de la junta DI· 
rectiva: 
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a).-Velar por el cumplimiento de los fines 
para los cuales se creó la Asociación 

b )- Gestionar ante las autoridades compe· 
ten tes la cooperación para tener ventaj.1s 
en los productos de ganaderfa de los a· 
socia dos; 

e )-Acreditar Representanl~es ante Congre· 
sos y conferencias p'cuniarias¡ 

d )-Convocar la Asamblea General; 
e )-Cumplir las resoluciones de la Asamblea. 

Art. 18.-Son atribuciones del Presidente: 
a )-Representar a la Asociación¡ 
b )-Presidir las sesiones de la Directiva y 

junta General; 
e )-Autorizar los recibos que deba pagar 

el Tesorero. 
Art. 19.-Son funciones del Vice--Presl· 

dente: Sustituir al Presidente en caso de au· 
sencia. 

Art. 20.-Son funciones del Secretarlo: 
a )-Ser el órgano de comunicación de la A· 

soclaclón. 
Art. 21.-Son funciones del Tesorero: 

a )-Ser responsable ante la Junta Directiva 
y Asamblea General de los fondos de 
la Asociación; 

Art. 22.-Son funciones del Fiscal: 

Nueva Segovia que airas quedan claramen· 
te explicadas con este objeto, además de las 
franquicias que la ley senala para el Apode· 
rado Generallsimo. Asimismo comparecen 
gestlonanr.lo en sus propios nombres y re
presentación los senores: don Mauro lgna· 
cio Vilchez Bellorf n, casado; don Salvador 
Paguaga Pineda, casado¡ Francisco Almen· 
dárez Lovo, casado; Octavio Lovo Monea· 
da, casado; Ramón Lovo hijo, casado y 
Maximiliano Paguaga lrlas, casado; todos 
mayores de edad, negociantes y ganaderos, 
de este mismo domicilio, de mi personal co· 
noclmiento y capaces legalmente para obll· 
garse, quienes junto con los atras referidos, 
aceptan los conceptos de esta escritura, que
dando Instruidos sobre el objeto de les cláu· 
sulas generales y especiales que aseguran la 
validez de esta escritura, su publicación Inte
gra en la Gaceta Oficial, lo mismo que del 
valor y trascendencia legal de las renuncias 
que en concreto han hecho, asf como del 
alcance y significación de las cláusulas que 
envuelven renuncias y estipulaciones implf· 
citas y explicitas· 

a )-Revisar al final del ano las cuentas 
la Tesoreria. 

Art. 23.-Disposlciones Generales: Los a· 
saciados estarán sujetos únicamente al pago 
de los impuestos legales de la República y a 
los de los Planes de Arbitrios de los Depar· 
lamentos. 

Art. 24.- Los presentes Estatutos serán so
metidos a la aprobación del Poder Ejecutivo, 
su publicación en •La Gaceta,• Diario Ofi· 
cial y cualquier reforma será sometida al Po· 
der Ejecutivo. 

Leido que por mí, el Notarlo, les fue ínte· 
gramenle lo escrito a los comparecientes, en 
en presencia de los testigos don Adalberto 
Agurcia, casado; electricista y Javier Ram(· 
rez, soltero, oficinista, ambos mayores de 

de edad, de este domicilio, lo aprueban, ratifi· 
ca11 y firman:-Dan fe de todo lo relaciona· 
do.-Entie Hneas-Jaime Albir Guliérrez, 
casado.-Arluro Mantilla Manlilla, soltero; 
Ramón Agusto Ortez "Tercero, soltero-pro· 
vlene-Vale.-Teslado-Capftulo Primero
No Vale.-Llneado-y Maximiliano Paguaga 
lrfas-Vale.-f)-J. Pastor Lovo.-E. Outié
rrez.-José Peralta.-Cipriano Vilchez M.
Rod. Mantilla.-J. Alf. Peralta.-0. Duarte. 
-Marco Tulio Bendafta.-Jaime Albir.
Próspero Moneada G.-j: A. Lovo L.-Pas-. 
tor Lovo M.-franco. López .G.-Edwin 

Art. 25.-Provlsionalmente y en Asam· p L · Alb t p u M f · 
blea General de los Asociados fundadores aguaga,_,. uis er 0 era ª .- sacio 

Albir.-Máximo Lovo.-A. Mantill!l.-j. Ire· 
que suscriben esta escritura, proceden a ele· neo Mantilla.-Alfonso Ramos L.-Humber· 
gir I~ OiJectlva que tendrá el carácter de to jarqufn.-Ramón Lovo M. -Ramón A
Prov1sional, para que ~ más tardar un mes Ortez. __ f ranclsco Buitrago ;L.-lg. Mantilla 
después de la publicactón en La Gacet~ 9· M.-C. Gadea Gutiérrez.-B. Sotomayor.
ficial, convoque a.J~nta General de Socios"! J. Marfn h.-Mauro l. Vflchez.-Salvador 
sea ~sta la que ~tua mmediat~me~te la D1 Paguaga P.-f. Almendárez L.-Octavio Lo· 
rect1ya en pro~1edad. Esta D1rect1va tendrá vo.-Romón Lovo h.-Max. Paguaga.-A· 
la misma autoridad una vez aprobados. los dalberto Agurcia.-j. A. Ramfrez M.-Ante 
Estatut?s de la ~soclación que estos íi.ll!mos mf: H. Ortez Notario. 
determinan. Dicha Directiva Prov1s1onal ' 
queda integrada asf: Presidente, don Justo Pasó ante mf del frente del folio doscien· 
Pastor Lovo.-Vice-Presidente, don Luis tos quince al frente del doscientos diez y 
Alberto Peralta.-Secretario, don Jaime Al· nueve de mi Protocolo níimero veintiséis 
blr.-Tesorero, éfon Alfonso Ramos.-fis· que llevo en el corriente ono, y solicitado 
cal, don Arturo Mantilla. Los comparecien· por el senor Presidente Provisional don jus· 
tes otorgan al Sr. Presidente don Justo Pas· to Pastor Lovo, sello y firmo esta primera 
tor Lovo las facultades de un Apoderado copia en estas tres hojas que rubrico, en la 
Oeneralfsimo para los fines y propósitos ex· ciudad de Ocotal, a las cuatro de la tarde 
elusivos de ta Asociación de Oanaderos de del dfa diez y siete de Noviembre de mil no· 
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vecientos sesenta y cuatro.-Adhiero y can· 
celo los timbres de ley. Humberto Ortez, 
Abogado y ,Notario Público. 

Segundo.-Cualquier reforma a los pre· 
sentes Estatutos, deberá someterse a la a
probación del Ejecntivo, el cual en cual· 
quier momento si juzgare que esta Asocia· 
ción no se ajusta a las leyes y a sus propios 
reglamentos, podrá revocar la aprobación 
dada y proceder a su disolución sin que en 
ningún caso, ·1as decisiones del Ejecutivo a 
este respecto, puedan ser objeto de reclamo 
o Indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de Goberna· 
ción se reserva el derecho y queda por con· 
siguiente facultado para la suspensión de 
los Estatutos en forma provisional o defini· 
tiva cuando a su juicio lo estime convenlen· 
te o por quejas de los dos tercios de los A· 
sociaeos debidamente fundamentadas para 
mientras se corrigen las auomatras o viola· 
ciones apuntadas. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 20 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Ouerrero. 

Reformas a Plan de Arbitrios de Pueblo Nuevo 
tNO. 98 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el acuerdo del Concejo Municipal de Putblo 
Nuevo, Departamento de Estelf, que dice: cEI Concejo Municipal de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estelf, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
to.-Reformar las fracciones 1, 72, 73 y 74, del Plan de Arbitrios vigente, las cua· 

les en su parte conducente, se leerán as.f: 

Fracción: 
1.-Alumbrado eléctrico: ·Todo duefto de predio edi· 

ficado o no, que reciba el servicio de alumbrado 
eléctrico, pagará asf: 

a).--Si tuviere un capital de quince mil córdobas o más, 

Anual o 
Matric. Mensual 

por cada predio. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 2.00 
b).-Si tuviere un capital de cinco mil y menor de quin· 

ce mil, cada predio. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 
c).-SI tuviere un capital menor de cinco mil córdobas, 

cada predio . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.50 
d).-En los demás sectores de la población que no reci· 

hieren el servicio de alumbrado eléctrico, los due· 
nos de casa o inquilinos están obligados a poner luz, 
en la puerta de su casa, al lado de la calle, en las 

. noches oscuras, de 7 a 9 p.m. El que no la pu· 

Varios 

slere, incurrirá cada vez, en una multa de. . . . . . . . 0.50 
72.-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o cultiva· 

da, ubicados a dos leguas o menos de la población 2.00 
73.-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 

de dos leguas de la población .. , ....... , . . . . . . 1.50 
74.-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 

quier distancia, cada hectárea. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 
2o.-Elévese al conocimiento del Supremo Gobierno para aprobación y publicación 

en el Diario Oficial cla Gaceta.. 
Pueblo Nuevo, dieciocho ~e Diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.-Ernes• 

to López.-J. Abel Valladares.-Raquel Castellón.-Marcial Vanegas C., Srlo>. 
Comunfquese.-Casa PresiJencial.-Managua, D.N., 7 de Enero de 1965.-RENE 

SCHICK.-El Ministro de la Gobernación, Lorenzo Otlerrero•. 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad de t.hinandega 

Boleta Unica Entero No. Valor <S 120.00 
Acta No. 30 

En la ciudad de Chinandega, a las dos de la tarde del día diez de Diciembre de mi 1 
novecientos sesenta y cuatro. Reunido el Concejo Municipal, en sesión extra ordinaria en 

\ . 

.· 
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el Salón de Sesiones bajo la Presidencia del senor Alcalde Municipal don Concepción 
Mungula Tercero _y con la asistencia de los senores Regidores: Dona Mélida Céspedes 
de Carrillo, Doctor Horado Sequelra Campuzano, Doctor Carlos Oarcfa Prieto, Profesor 
Miguel Angel Ocana Tuckler y del Secrelario que autoriza y siempre con el objeto de 
elaborar el Nuevo Presupuesto de Ingresos y Egresos que fungirá en el Ano Fiscal com· 
prendido entre el lo. de Enero de 1965 y 31 de Diciembre del mismo ano y tomando co· 
mo promedio básico las rentas probables, procediéndose de conformidad con el Arto. 18 
Inciso b) Ley Orgánica de Municipales vigente, Acuerda-Unlco: Decretar el Presupues-

, to de Ingresos y Egresos que regirá en el periodo indicado arriba, es decir del 1 o. de 
Enero al 31 de Diembre de 1965, asf: , 

Promedio Mensual de Rentas Básico Probables ..• , , , , , , . , • , , , • ~ 152.620.42 

Inciso cA> 
Oobernación: 350/o ~53.417.16. 
Presupuesto Ordinario de Empleados y Servicios. 

1.-Alcalde Municipal 
Gastos de representación 

2.-Sfndico Municipal y Representante del Ministerio 
Público 

j3.-Regldor Fiscal 
4.-Secretarlo Municipal y Srlo. Pclvado de las Sesio-

nes Ordinarias y Exlraordinarias 
5.-Registrador del Estado Civil de las Personas 
6.-Srio. del Registro del fstado Civil de las Personas 
7.-Auxillar del Registro del Estado Civil de las > 
8.-Colaborador de la Alcaldla, Archivero y Mecanó· 

grafo 
9.-Reglstrador de Ordenes de Pago y Encargado de 

los Catastros Anuales y Matrfculas 
10.-Portero de la Alcald(a 
,11.-Supervisor de Trabajos Municipales y Colaborador 

. de la Alcaldfa · 
12.-Chauffer Oficial 
13.-Boletfn Informativo 
14.-Alcaide de Cárceles 

Dietas: 
las, Ordinarias a 150.00 
las· Extraordinarias 100.00 

, Los que peiciban sueldo mensual 
devengarán media dieta y entera 
el que no tuviere sueldo 

Asistencia Social: 
Subvención a la Estudiante Srila. Vida Sequeira O. 

> ., José Marfa Velásquez Silva 
> > Adolfo Picado Pérez 
> al Hogar del Nifto No. 1 
> a la casa de Escuela Mixta de la Parroquia 
., a Scoaut de Chinandega, Orupo Agatheite 
> a la casa que ocupa la Biblioteca Eduardo 

Montea legre 
> a la Profesora de la Escuela Mixta de la Pa· 

rroquia (su sueldo) 
> a la Profesora de Primeras Letras Srita. Mar· 

tina Guardado 
., al Profesor jesús Marfa Oviedo 
> a don Pastor Montenegro 
> a don Oregorio Castro 
> a dos Maestros de Alfabetización (JS0.00 c/u 
> a 2 Maestros de la Escuela Obrera 80.00 > 
> a dos Maestras de la Escuela del Mercado 

a razón cada una de ~ 275.00 
> al Colegio cSan José> de Monsenor Andara 
> al Colegio Académico Mercantil 

<¡: 2.500.00 

, 

~ 

¡¡;..~ 

500.00 

1.400.00 
1.000 00 

1.000.00 
650.00 
350.00 
240.00 

550.00 

550.00 
350.00 

1.000.00 
400.00 
250.00 
150.00 

2.000.00 

150.00 
150.00 

50.00 
300.00 
180.00 
100.00 

30.00 

400.00 

80.00 
80,00 
8000 
60.00 

160.00 
160.00 

550.00 
200.00 

1.045.00 
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Subvención al Colegio Sagrado Corazón de jesús de las 
Reverendas Madres Betlemistas 

, Patronato de Reos el l°lo s/i 152.620.46 
> al Médico de los Trabajadores del Municipio 
> a la Secretarla de la Guardia de Honor 

Rubén Darlo 
Nómina de Empleados de sueldo fijo: 

Hacienda: 
1 Colaborador del Intendente del Mercado 
1 Inspector de Pesas y Medidas 
2 Barredoras del Mercado a razón cada uno 250.00 
2 Vigilantes Nocturnos del Mercado a 'S 275.00 e/u 
1 Encargado del Parque Velez 
2 Policfas Municipales a <i 275 00 

Personal de Tesorerla: 
1 Tenedor de Libros y CC. de Colectores 
1 Colaborador de la Tesorería y Guarda-Especies 
1 Mecanógrafo y Despachador de Especies 
l Mecanógrafo Auxiliar 
1 Auxiliar de Oficina 
1 Oficial de Estadistica y Colaborador de T.esorerla 

Honorarios de Tesorero y Colectores: 
El Tesorero devengará el 4 1/2 °lo sobre los Ingresos 

Totales sobre 
El 3 °lo sobre la colecta de cigarrillos y gasolina, sobre 
El Intendente del Mercado el 8 1/2 °lo sobre la canti· 

dad de 
· 2 Colectores del Mercado 3 °lo sobre la cantidad de 

1 Colector de Importación y Exportación el 10 °lo sobre 
la cantidad de 

' 1 Colector de Minuta Comercial el 10 °lo sobre la canli· 
dad de 

~1li 1 Colector Minuta Industrial el 10 °lo so_bre la cantidad 
de t · 

1 Colector de Barrida de calles y Tren de Aseo el 10 °lo 
sobre la Cantidad de 

1 Colector de Plso y Abastos el 25 °lo sobre 
Otro Colector del Mercado 3 °lo sobre 

1 Colector de sisas de cerdo 10 °lo sob,re 
· · Inciso •8': 

Fomento: 50 °lo sobre ti 152.620.46 
\ •' 

Servicios Públicos: 
1 field del Rastro de Ganado Mayor 
l field ael Rastro de ganado menor 
l Veterinario para los dos Rastros 
1 Guarda limpieza de corral 
2 Lavadores del piso de los rastros a <i 180.00 c/u 
1 Inspector de Destact Clandestino·· . '··: '· 

Además se reconocerá el 50 °lo sobre las multas 
1 Inspector de la lu:z: 
Cuadrilla del barrido de cille y tren de aseo 

,Aseguro del Mercado con la Lloyd de Londres, equiva· 
lencia mensual 

Aseguro del Mercado con la Protectora, equivalencia 
mensual "" · 

Aseguro de la Colonia Santa Ana, equivalencia mensual 
Pago del alumbrado público 
Colector de Pavimentación el 5 °lo sobre (J 2.140.02 
Revisor de Planos, eslujios y proyectos de edificaciones 
Inspector de edificaciones 

"2.38Q.50 
1.526.20 

300.00 

10.00 

350.00 
300.00 
500.00 
55000 
250.00 
550.00 

1.200.00 
550.00 
400.00 
350.00 
300.00 
450.00 

" 136,750,95 
15,869,51 

18.387.00 
18.387.00 

2.360.54 

10.609,90 

1.401.49 

3 834 20 
324 45 

18 387.00 
l 337.09 

40000 
300.00 
500.00 
20000 
360.00 
18000 

200.00 
4.600.00 

298.00 

241.38 
123.91 

4.000.00 
107.00 
700.00 
500.00 

" 6.153.79 
476,09 

1.562.89 
551.61 

236.05 

1.060.99 

140.15 

383.42 
81.11 

551.61 
133.71 
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Inciso D: 
Pago de Deudas: 
El 5 °lo sobre <i 152.620.46 

Inciso cEt 
7.631.02 

7.631.02 El 5 °lo sobre 152.620.46 
Inciso F: 

Imprevistos: 
El 5 °lo sobre 152.620.46 7.631.02 

El 5 % sobre estas entradas será para gastos de Imprevistos de la Administración, en 
cualquiera de tos Incisos, gastos de viajes y permanencia de los Auditores con Credencial 
del Ministerio de Gobernación; gastos mensuales no previstos, para verificar estos gastos 
no se necesitan Acuerdos previos. 

Conclusiones Finales: 
El presente Presupuesto será efectivo a partir del lo. de Enero de l.965 al 31 de Di· 

clembre del mismo ano, danc!o aviso al Ministerio de Gobernación y a la Contralorla de 
Cuentas Locales y previa publicación en La Gaceta Diario Oficial. 

Dado en el Palacio Consistorial del Municipio de Chinandega a los diez dfas del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

Se levanta la sesión, que se aprueba en todas y cada una de sus parles, ·se ratifica y 
firmamos.· 

Conctpciótt Mangla T. 
Alcalde Municipal 

Mélida C. de Carrülo Dr. Horacio Seq~iTa C. 
Tesorero Sindico 

• Dr. Carlos Oarcfa Prieto Profesor Miguel Angel Ocaña Tuckler 
Regidor Fiscal Munlcipe 

Ouillermo Oconor Somarrióa 
Srlo. Municipal 

H1olend1 J Cr•dllo Públioo 

'FranQuicias v Privileaios a "González 
Delaadillo & Cía. Ltda." 

N'> 3 
El Presidente de la República, 

tante legal de dicha sociedad, señór En
rique Cardenal Chamorro, en el acta del 
2 de Noviembre de 1964, suscrita ante el 
señor Oficial Mayor del Ministerio de Eco
nomía. 

Considerando: 
Que di<lha Planta producirá artículos 

que actualmente no se fabrican en el país; 
En uso de las facultades que le confie- sustituirá importaciones con la consiguien

ren la Ley de Protección y Estímulo al te economía de divisas; dará empleo a nica
Desarrollo Industrial de 20 de Marzo de ragüenses; · consumirá otros artículos de 
1958; el Decreto Legislativo N• 494 de 1·1 fabricación nacional, como cajas de car
de Abril de 1960; y el Decreto N" 3-L de tón, para empacar sus productos; y dis-
12 de Abril de 1962. minuirá los precios de venta de sus pro

Vistos: ductos, con la consiguiente economía pa
ra el consumidor. 

Primero: La solicitud presentada por Por Tanto: 
la firma "González Delgadillo Cardenal & . . . . 
Cía. Ltda." para que 00 conformidad con De conformidad con las dispos1c1oncs- le-
las leyes citadas, se clasifique la Planta gales citadas, 
Industrial que se propone instalar en la Decreta: 
¡;:iudad de Granada y que dedicará a la pro
ducción de Sujeta Papeles de Hojalata 
Estañada (Paper Fastmers). _ 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía, de fecha 22 de Octubre de 
1964, en la que se clasifica a dicha Planta 
-previo dictamen de la Comisión Con
sultiva de Desarrollo Industrial-, como 
Conveniente de Industria Nueva, clasifi
cación que fue aceptada por el Represen-

Arto. 19.-0torgar a la firma "Gonzá
lez Delgadillo Cardenal & Cia. Ltda.", en 
lo que se refiere a la Planta descrita en -
su solicitud, --exclusivamente-, las fran
quicias y privilegios siguientes: 
a) Franquicia aduanera y exención del 

pago de derechos por visación consu
lar por una sola vez y por el término 
de un año, para la importación de bie
nes que se requieran para la instala-
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.• 
r· ción inicial de la Planta, tales como: 

:' ..t"" ·, Jl\Otores, maquinarias, equipos, berra
¡ '- ~ mientas, implementos, respuestos y 
· ·• · • i accesorios, así como del in~trumen-

nomía, conjuntamente con el de Ha
cienda y Crédito Público, fijará por 
Decreto en su oportunidad, la restitu
ción de los impuestos de producción o 
exportación que juzgue convenientes 
para permitir la competencia de los 

b) 

tal de laboratorio necesario para la 
manufactura y control de los produc
tos. , productos de la Empresa, en los mer

cados exteriores, tomando debida 
Los privilegios .Y franquicias a que cuenta de los compromisos estipulados 
se refieren los acápite.s f) Y g) del en el Tratado General de Integración 
Artículo 10 de la Ley de Protección E , · C t · 

E t , 1 1 D 11 I d t . 1 conom1ca en roamencana. 
y s rmu o a esarro o n us na , . 
por el monto que se determinare en ~rto. 2'1-La Planta Industr~al a que se 
su oportunidad en el Decreto Ejecu- ref1e~e cs~e. Decreto, queda s.uJeta a todas 
tivo corespondientes en los Ramos de 18;8 d1spoS1c1ones. legales que ~m~one el Ca
Economia y de Hacienda y Crédito p1tulo ry ~~la Citada Le~, senalandosc pa
Público, y en el caso que se comproba- ra q~e m1c1e ~us operaciones, el plazo de 
re que existen las situaciones a que un ano, a parhr de esta fecha. 
se refieren los incisos 5) y 6) del Ar- Arto. 3q-Este Decreto se dicta en el en-
to. 12 de la citada Ley. tendido que está en armonía con las leyes 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, 
solamente podrán otorgarse cuando 
los artieulos o productós que se pre
tenda importar sean indispensables 
para la P!anta Industrial de que se 
trata; no se produzcan en el país en 
forma y cantidades que permitan ad
quirirlos en condiciones satisfactorias 
y que los pedidos vengan directamen
te consignados al industrial favore
cido, o para notificarse a ~te. :.El 
término para su aplicación comenzará 
a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho, se hu
biere causado por primera vez si no 
se hubiera otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y e
xenciones, los beneficiarios de este De
creto, deberán presentar al Ministerio 
de Economía, listas de los bienes re
queridos para la instalación inicial, 
ampliaciones, y mantenimiento de las 
operaciones de la Planta, así como de 
las materias primas y demás artícu
los a usarse en la producción; y este 

en que se basa, que son las que actualmen
te rigen el status de la industria que él fa
vorece aunque haya situaciones no previs
tas en el texto del mismo. 

Arto. 4º~Notifíquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economía, para que dentro del término 
de treinta días a partir de su notificación, 
expresen su aceptación en forma legal'; y 
en caso afirmativo publíquese en "La Ga
ceta', Diario Oficial. 

Arto.- 5<:>-Este Decreto comenzará a re
gir desde si día siguiente de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. . 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los once dfas del mes de Enero de mil 
novecientos sesenta y cinco. -(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. -
(f.) Ricardo P<irrales S., Viceministro de 
Economía. -(f.) Ramiro Saca8a Guerre
ro, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Autorizan a Fiscales de Hacienda 
Aceptar Donacione~ 

Despacho las examinará; y tomando (Concluye) 
en cuenta la na~uraleza y necesidad~s (22) De Juan Cordón JJfarenco, que de 
d~, la Planta, as1 como de la compos1- su propiedad (de 25 manzanas y con es-

- c100 de !os prod~ctos que elabore, .las tos linderos: Oriente, Juan Cordón; Ponien
aprobar8: comun~cando s~ resoluc1ó!1 te, Zacarías Velázquez, Carretera Intera
que cons1~e _las i~portac10.nes autor1- mericana de por medio; Norte, Juan Sali
za~as al Mm1st~z:io ~e Haciel}da, ª"?~e nas; y Sur, Juana viuda de Zeas, e inscrita 
quien los beneficiarios de~~n sohc1- bajo el número 9,762 asiento 1, folio 15~y 
t~r en cada CM<? las franqmc1~s o exen: 16 del Tomo XCV), desmembrará un Io
Ciones respecbv~. Las hs~8:8 asi te de dos mil ciento cuarenta y seis metros 
aprob8;das, podrán ser modificadas cuadrados y cuarenta y nueve centésimas 
P?.stenorm~n~ ~runa nueva r;solu- de metros cuadrados (2,146.49 m2), que 
c10n del. M1msterio de Econoffi:Ia, de será el donado; este lote tiene los siguien
conf orm1dad con con las necesidades tes linderos especiales; Norte Agnes v. de 
de la Planta. Salinas; Oriente, Juan Cordón·; Sur, Juana 

c)-En caso de exportación de los produc- viuda de Zeas; y Poniente, Carretera Inter
tos de la Planta, el Ministerio de Eco- americana. 

•·:. 

\ 
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(23) De Juan Cordón Marenco, que de (27) De Jorge Arcia Guzmán, que de 
su propiedad (de 94 manzanas y con estos propiedad (de 20 lj2 manzanas y con los 
linderos: Oriente, Juan Cordón, calle Pú- siguientes linderos: Norte, Teodora Guz
blica; Poniente, José María Granja; Norte, mán; Sur, Agustina Bello yotros; Oriente, 
Domingo Molina, Calle de por medio; y Sur, Josefina BoniJla; y Poniente, Calle Pública, 
"El Prado", calle de por medio, e inscrita e inscrita bajo el número 4,464, asiento 3, 
bajo el número 6,241 asiiento 4, folio 160 folio 255 del Tomo XLVI), desmembrará 

. y 214 del Tomo LXVIII), desmembrará un lote de siete mil diez y nueve metros 
un lote de nueve mil seiscientas veinticinco cuadrados y veinticinco centésimas de me
metros cuadrados y cinco centésimas de me.. tros cuadrados (7,019,25 m2), que será el 
tros cuadrados (9,625.05 m2), que será el donado; este lote tiene los siguientes linde
donado; e~e lote tiene los siguientes lin- ros especiales: Norte, Camino Público; y 
deros especiales: Norte, Calle Pública, Poniente, Jorge Arcia Guzmán, Carretera 
Oriente y Poniente, Juan Cordón y Alber- Interamericana de por medio; y Sur, Isido
to Granja, Carretera Interamericana de por ro López. 
medio; y Sur, Higinio Suazo y Rodolfo Vi- (28) De Isidoro Lópcz, que .de su pro-
lla Real. piedad (de 50 manzanas y con estos lin-

( 24) _ De Agncs Amalia VeUizquez de dcros: Norte, Jorge Arcia Guzmán~ Sur, 
Salinas, que de su propiedad (de 66 manza- Esperanza Guerra de March y otros; Po
nas y con estos linderos: Norte, y Sur, Juan nicnte, Isidoro Lópet; y Oriente. finca 
Cordón; Oriente, Alberto Granja; y Ponien. "San Benito" e inscrito bajo el .número 
te, Lorenzo Ríos, e inscrito bajo el número 2,603 asiento 2, folio 15 del Tomo XXIII) , 
11,100 -asiento 1, folio 96 del Tomo CXII), desmembrará un lote de cuatro mil ciento 
de~mbrará un lo~de ocho mil quinien- dos metros cuadrados y setenta y tres cen
tos veinte metros cu.adrados y noventa y tésimas de metros cuadrados ( 4,102. 73, 
seis centésimas de metros cuadrados m2), que será el donado; este lote tiene los 
(8,52096 m2), que será el donado; este lote siguienres linderos especiales: Oriente y 
tiene _los siguientes linderos especiales: Poniente, Isidoro López Pérez, Carretera 

·Norte, Higinio Suazo y Rodolfo Villla Real; Interamericana de por medio; Norte Jor
Oriente y Poniente, Agnes Amalia Velás- ge Arcia Gu2Jmán; y Sur, Esperanza Gue
quez de Salinas, carretera interamericana rra de March y Pbro. Gualtero de Campo. 
d!'l por Il!edio; y Sur, Juan Cordón y Zaca~ (29) De Esperanza Guerra de March, 
r1as Velasquez. . . que de su propiedad {de 30 manzanas y 

(25) De Zacarías Velázquez Morice, que con estos linderos: Norte, Isidoro López; 
de BU propiedad (de 12 manzanas y con es- Sur, Pbro. Gua.tero de Campo; Oriente, Ca
tos linderos: Norte, Amalia Velázquez de rretera I:nteramericana de por medio y Po
Salinas, callejón de por rnedio; Sur, Jorge niente, Calle que de Rivas conduce a13elén, 
Areia Guzmán y otros; Oriente, Juan Cor- e inscrita bajo el número 9,822, asiento 7, 
dón, Carretera Interan~rlcana de por me- folios 135 y 138 del Tomo CL), desmem
dio; y Poniente, Andrés Pérez, e. inscrita brará un lote de tres mil cuatrocientos no
bajo número 11,323 asiento 2, folio 55 del venta y siete metros cuadrados y noven-
Tom.o CXV), desmembrará un lote de dos ta centésimas de metros cuadrados ..... . 
mil trescientos noventa y un metros y cin- (3.497.90 m2), que será el dona.do; este lo
cuenta yseis centésimas de metros cuadra- te tiene lo.s siguietes linderos especiales: 
dos (2,391.56 m2). que será el donado, es- Norte, Isidoro López Pérez; Oriente, Carre
te lote tiene los siguientes linderos especia- tera lteramericana; Sur, Pbro. Gualtero de 
'les: Norte, Agnes Amalia Velázquez de Sa- Campo; y Poniente Esperanza Guerra de 
lina.S; Oriente, Carretera Interamericana; March. · 
~ur, .Jof'ge Arcia; Poniente, Zacarías Ve- (30) Del Pbro. Gualtero de Campo, que 
lazquez. de su propiedad (100 manzanas y con estos 

(26) De Juana viuda de Zeas, que de linderos: Oriente, Filadelfo Areas, calle de 
su propiedad (de 24 manzanas y con los si- la Rinconada de por medio; Poniente, Ca
guientes linderos: Poniente, Norte y Sur, rretera Interamericana; Snr, Felipe Sali
"El Prado"; y Oriente Juan Cordón, e ins- nas, Calle de por medid; y Norte, Higinio 
crita. bajo el número 9,243 asiento 1, folio Falcón, e inscrita bajo el número 9,957 
171 del Tomo LXXXIX), desmembrará un asiento 3, folios 193y194 del Tomo XCVII, 
lote de un mil setecientos setenta y cuatro desmembrará un lote de ocho mil seiscien
metros cudrados y setenta y una centésima tos cuarenta y dos metros cuadrados y cua
de metros cuadrados (1,774.71 m2), que renta y cinco centésimas de metro cuadra
será el donado; este lote tiene los siguientes do (8.642.45 m2), que será el donado; este 
linderos especiales: Norte y Sur, Juan lote tiene los sigUientes linderos especia
Cordón; Oriente, Juana viuda de Zeas; Po- les: Norte, Isidoro López y Esperanza Gue
niente, Carretera Inte~ricana. 1 rra de March; Oriente y Poniente, Pbro. 
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Gualtero de Cwmpo, Carretera Interameri- res Morice de Martinez y Poniente, Carre.
cana de por medio; Sur Felipe Salinas y te Interamericana. 
Migdalia Montiel. 

(35) De Josefina Montano, que de su pro-
(31) De Migdalia Mcmtiel Ocampo, que piedad (de 1 y media manzanas, y con es

desu propiedad (de 1 manzana y con estos tos linderos: Oriente, Carretera Interame
linderos: Norte Pbro. Gualtero de Ca.m- ricana; Poniente, Adán Talavera Sáenz; 
po; Sur, Sucesión de Rosendo López, Ca- Norte, Isaac López; y Sur, Adán Talavera 
llejón de por medio; Poniente, Fulgencio Sáenz; e inscrita bajo el número 14.925, 
Flores; y Oriente, Rosa Ruiz, e inscrita ba- asiento 1, folio 280 del Tomo CLVIII), des
jo el número 4,535, asiento 1, Folio 19 del membrará un lote de quinientos ochenta 
tomo XLVIII), desmembrará un lote de metros cuadrados y cincuenta centésimas 
trescientol!l setenta metros cuadrados y de metro cuadrado (58.50 m2), que será el 
veintidós centésimas de metro cuadrado donado, este lote tiene los siguientes lin
( 370.22 m2), que será el donado; este lote deros .especiales: Norte, Isaac López; 
tiene los siguientes linderos especiales; Oriente, 'Carretera Interamericana; Sur, 
Norte, Pbro. Gualtero de Campo; Oriente, Felipe Salinas; y Poniente, Josefina Mon-· 
Carretera Int.eramericana; Sur, Alfredo tano. 
Sa.ntana Mayorgal; y Poniente, Migdalia 
Montiel Ocampo; (36) De Eugene Cosby, que de su pro

piedad de (16 manzanas y con fos sigui.en-
(32) De Alfredo Santana Mayorga, que tes linderos: Oriente, Carretera Interame

de su propiedad (de 4 manzanas y que tie- ricana; Poniente, Boulev&rd Somoza; Nor
ne estos linderos: Oriente, Rosa Santana; te, Manuel Antonio Quintero; y Sur, camino 
Poniente, Agustín Brenes; Norte, Migdalia real a la carretera, e inscrita baPQ el núme
viuda de Montiel y Sur, Felipe Salinas; e ro 9,769, a.soento 5, folios 49 al 51 del To
inscrita bajo el número 9.391, asiento 246 mo XCV) , desmembrará un lote de tres mil 
del Tomo XCI), desmembrará un lote de cuatrocientos sesenta y cinco metroe cua
dos mil diez y sieis metros cuadrados y drados y ochenta centésimas de metro cua
veintinueve centésimas de metro cuadrado drado () .465.81 m2), que será el donado; 
(2.016.29 m2), que será donado; este lote este lote tiene los siguientes linderos espe
tiene los siguientes linderos especiales: cia:les: Norte, Antonio Marenco Fletes; 
Norte, Migdalia Monticl; Oriente, Carre-

1 
Oriente, Carretera Interamerica.na;; Sur, 

tera Interamerica.na.; Sur, Felipe Salinu Hernán Méndez Cruz; y Poniente, Eugene 
y Poniente, Alfredo Sa.ntana Mayorga. Casby. • 

(33) De Felipe Salinas Belmonte, que de (37) De Hernán Cruz, que de su propie-
su propiedad (de 3 manzanas y con estos dad (de 21 y media manzanas y con estos 
linderos: Oriente, calle pública; Poniente, linderos: Oriente, Dolores Bejarano viuda 
Indalecio Bonilla y otros; Norte, Agatón de Corea; Poniente, Constansa Rojas y 
Santana; y Sur, Pablo Argüello; e inscrita otras; Norte, Eduardo Méndez, camino de 
bajo el número 2,875, asiento 6, folio 238 por medio; y Sur, Ramiro Gámez y otros, 
del Tomo XXVI, desmembrará un lote de e inscrito bajo el número 8.291, asiento 1, 
terreno de once mil trescientos cincuenta folio 228 del Toro LXXXX), desmembrará 
y cuadro metros cuadrados y ochenta y tres un lote de nueve mil ciento veintiún metros 
centésimas de metro cuadrado (11.354.83 cuadrados y ocho centésimas de metro cua
m2), que será el donado; este lote tiene los drado (9.121.08 m2), que será el donado; 
siguientes linderos especiales: Norte, Al- este lote tiene los s siguientes lnderos espe
fredo Santana y Pbro. Gualt~ro de Campo; ciales: Norte, Eugene Cosby, l camino pú
Oricnte y Poniente, Felipe Salinas, Carre- blico; Oriente y Poniente, Hernán Méndez 
tera Interamericana de por medio; y Sur, Cruz, Carretera Interamericana <fe por me
Calle Pública. dio; y Sur, <'a.rlos Holmann y Ramiro Gá-

(34) De Do"l<Yres Morice de Martínez, que mez. 

desu propiedad de 2 y media manzanas y 38) De José Do"l<Yres Ramírez, que de su 
con .estos linderos: Norte, Sur y Oriente, ,propiedad (de 22 manzanas y con estos lin
herederos de José Jesús Martínez Argüe- deros: Oriente, Humberto y Félix Bejara
no; Poniente, Hacienda Belmón, ca1le de no; Poniente, Sucesión de Dolores Salinas y 
por medio e inscrita bajo el número 5.765, otros; Norte, Los Avellanes; y Sur, Carmen 
asiento 3, folio 177 del Tomo 75), desmem- Flores; e inscrito bajo el número 8,273, 
brará un lote de un mil metros cuadrados asiento 3, folio 198 del Tomo 40), desmem
y ochenta centímetros de metro cuadrado brará un lote de un mil ciento setenta y un 

' (1.087.80 m2), que será el donadd; este lo- metros cuadrados y cuarenta y nueve cen
te tiene los siguientes linderos especiales.¡ tésimas de metro cuadrado ( 1.171.49 m2) , 
Norte y Sur, Felipe Salinas; Oriente, Dolo- que será. el donado; este lote tiene los si-
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. guientes linderos especiales: Norte, Ing. 
Luis Somoza D.; Oriente, José Santos Ra
mírez; Sur, Camino Público; y Poniente, 
Carretera Interamericana. 

(39) De José Dol.ores Cordón, que de su 
propiedad de 930 manzanas y con estos lin
leros: Norte, Esther Cordón; Sur, terrenos 
del Salitre y otros; Oriente, Rosa Félix viu
de da Cordón; y Poniente, (camino público 
de Belén a Pueblo Nuevo, carretera Intera
mericana de po:r; medio, e inescrito bajo el 

· número 14.055, asiento 1, folio 182 del To
mo 149), desmembrará un lote de terreno 
de seis mil seiscientos veinticinco metros 
cuadrados y catorce centésimas de metro 
cuadrado (6.625.14 m2) que será el dona
do; este lote tiene los siguientes linderos 
especiales: Norte, Esther Cardón; Oriente 
y Poniente, José Dolores Cordón, Carrete
ra Interamericana de por medio y Sur, Ge
rardo Espinosa y Esther Cordón. 

Educación Pública 

lnaeniero Civil 
N9 18 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Evenor M asís A venda
ño, natural de San Jorge, Departamento de 
Rivas,, República de Nicaraguna, solicita 
se le expide el Título de Ing.e·niero Civil, en 
virtud de presentar el correspondiente Di
ploma librado por la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller 

Eveoor Masís Avendaño, el Título de Inge
niero Civil, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que las Leyes le 

y (40) De Jorge Arcia Guzmán, que de otorgan. > 

su propied~ (de 15 manzanas Y con e~tos Comuníquese. -Casa Presilencial, -
linderos.: Oriente •. Carretera lnteramenca- Managua, D. N., 19 de Enero de 1965. -
na; Poniente, Ennque Guevara; Norte, Ma- RENE SCHICK -El Ministro de Ednca
ría Antonia Díaz viuda de Viales; Y Sur, ción Pública Go~zdl-0 Meneses Ocón 
Jorge Arcia Guzmán, caillejón de por medio, ' · 
e- inscrito bajo .el número 9,624 asiento 1, 
folio 209 del Tomo XCIII), desmembrará 
un lote de ocho mil doscientos treinta y seis 
metros cuadrados y once centésimas de me. 
tros cuadrados (8,236.11m2), que será el 
donado; este lote tiene los siguientes lin-

• deros especiales: Norte, Zacarías Veláz
quez; Oriente, Carretera lnteramericana; 
Sur, camino público; y Poniente, Jorge Ar
cia Guzmán. 

Arto. 2.-Los honorarios y gastos que 
cause el otorgamiento de las escrituras se
rán por cuenta del Fisco y se releva al No
tario y al Registrador de la obligación de 
tener a la vista, relacionar o copiar las bo
letas o atestados que las leyes exigen pre
sentar a los donantes. 

Arto. 3.-El Fiseal de Hacienda deberá 
establecer las demás cláusulas que estime 
pertinentes para el mejor aseguramiento 
de los derechos del Fisco, incluyendo esti
pulación por lo cual los donantes renuncien 
a cualquier derecho o reclaano que les asis
tiere, como consecuencia de la construcción 
de la carretera, constitución del derecho 
de vía o ampliación del mismo. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana. 
gua, D.N., a los diecinueve días del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y cinco. 
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re
pública. (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público, .. 

/ 

Doctor en Medicina v Ciruaía 
N'I 27 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Salvador Sáenz Mun
guia, natural de León, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, . 
solicita se le expida el Título de Doctor en 
Medicina y Cintgía, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nica
ragua, a los once días del ~s de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y y cuatro. 

Acuerda: ~;;,-

Extiéndase al mencionado Bachiller Sal
vador .Sáenz Munguí.d, el Titulo de Doctor 
en Medicina y Cirugía, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -
Managua, D. N., 20 de Enero de 1965.
RENE SCIITCK. -El Ministro de Educa
ción Pública., Gonzalo Meneses Ocón. 

Doctor en Derecho 
N ... 28 

E! Pf'('sidente de la República, 
Considerando: 

Que el Bachiller Ferndndo A veUán Pa.
niagua, natural de Masaya, Departamento 
del mismo nombre, República de Nicara
gua, solicita se le expida el Título de Doc-
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tor en Derecho, en virtud de presentar el Managua, O. N., catorce de Enero de mil 
correspondiente Diploma, librado por la novecientos sesenta y clnco.-Dlrector Na· 
Universidad. Nacional de Nicaragua, a los clona! de Radio y Televisión,-Saturnino 
cinco días del mes de Enero de mil nove- Cerda C., Capitán, G. N. 
cientos sesenta y cinco, 2 1 

¡ Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Fm·- No. 193- B/U- No. 4320? -· 22. 50. 

rw.ndo Avellán Panigua, el Título de Doctor Se ha pr~sentado en. la Dirección Nac10· 
-en Derecho, para que goce de todos los de- nal de Radio y Televisión, el Sr. Rafael O. 
rechos y prerrogativas que le conceden las ~ª!'º' en s~ carácter de Gere~te de la Tele· 
Leyes y Reglamentos del Ramo v1s1ón de N.1caragua, S. A., solicitando s~ le 

. ·. . otorgue a dicha Sociedad Licencia para ms· 
Comumquese. -Casa Pres1denc1al. - talar y operar en la ciudad de Managua, D. 

Managua, D. N., 21 de ~n~ro de 1965. - N., una Estación de Televisión Comercial, 
R:JPNE. S9HICK. -El M1wstro d~ Educa- en Canal 4. Potencia para Visión: 500 
c10n Pubbca, Gonzalo Meneses Ocon. Watts. Potencia para Sonidos: 300 Wats y 

Radiodifusión 

Solicitudel!I para Operar Estaciones 
de Radio 

No. 64-B/U No. 27098-<i 7.50 
Se·ha presentado en.la Dirección Nacio

nal de Radio y Televisión el Sr. Sidar Cisne· 
ros Leiva solicitando clicencia> para instalar 
y operar una Estación de Radio Comercial, 

· en la ciudad de Managua D. N. Identificada 
con Jas letras: YN-CS y con frecuencia cO
choclentos sesenta y cinco KC.> (865 kc.).
Potencla del transmisor cMil Watts> (1.000 
watts). Nombre de la Estacion cRadio Aero· 
puerto.> 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gaceta> Diario Oficial, a costa del inte· 
resado, par dos veces, con Intervalo de diez 
dlas para que quienes ·pretendan derecho 

. presenten objeciones dentro del término le· 
gal. · 

Managua, D. N., nueve de Enero de mil 
novecientos sesenta y clnco.-Director Na· 
cional de Radio y Televisión, Saturnino Cer· 
da C . .,.-Capitán G. N. 2 2 

No. 192-8/U No. 43206-<S22.50 
. Se ha presentado en la Dirección Naclo· 

nal de Radio y Televisión, .. el Sr. Rafael O. 
Cano, en su carácter de Gerente de la Tele· 
visión de Nicaragua, .S. A., solicitando se le 
otorgue a dicha Sociedad Licencia para ins· 
talar y operar en la ciudad de Managua, D. 
N., una Estación de Televisión Comercial, 
en Canal 10. Potencia para Visión: 500 
Watts. Potencia para Sonido: 300 Watts y 
con letras de Identificación: YNSATV. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cLa Gaceta>, Diario Oficial. a costa del inte· 
resado y por dos veces, con intérvalo de 
diez dlas para que quienes pretendan -dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

con letras de Identificación: YNSATV. 
En cumplimiento del Art. 14 del Código 

de Radio y Televisión se manda publicar en 
'La Gaceta•, Diario Oficial, a costa del in· 
teresado y por dos veces, con i11térvalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere· 
cho presenlen objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D. N., catorce de Enero de mil 
novecientos sesenta y clnco.-Direcclón Na· 
cional de Radio y Televisión.-Director, Sa· 
tarnino Cerda C., Capitán G. N. 

2 1 

Mini1t1rio de Economla 

Se Autoriza a Cia. de Seguros Operar 
en Ramo de Aceidentel!I • 

Acuerdo No. 131-V 
El Ministerio de Economla 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 9 de la Ley General de Bancos y Otras 
Instituciones, y 

Vista:. 
La solicitud presentada por Inmobiliaria 

de Seguros, S. A., para que se le otorgue 
autorización para iniciar operaciones en los 
ramos de Accidentes Personales y Seguro 
Colectivo de Vida; y 

Considerando: 
Que se han cumplido todos los trámites 

exigidos por las Leyes y los Reglamentos apll· 
cables a las Instituciones de Seguro y en es· 
peclal establecido en los Arios. 9, 135 y 137 
de la Ley General de Bancos y de Otras f nstl· 
luciones y los Artos. 3 y 4 del Reglamento 
para Activida4es y Operaciones de Compa· 
ftfas de Seguros; 

Resuelve: 
Autorizar a Inmobiliaria de Seguros, S. A. 

para operar en los ramos de Accidentes 
Personales y Seguros Colectivos de Vida 
sobre los cuales fue emitido dictamen favo
rable de la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones. 
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La Póliza de Accidentes Personales y la 
Póliza Maestr.a de Seguro Colectivo de Vida 
deberán ser presentados a la Superintenden· 
cia de Bancos para comprobar si el texto 
impreso en los mismos corresponde al dicta· 
minado favorablemente. La Superintenden· 
cia de Bancos podrá revisar en el futuro las 
tarifas de Seguro Colectivo de Vida para 
que estén de acuerdo con la experiencia oh· 
tenida por la Compaftfa. 

Managua, D. N., diecinueve de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.-Andrls 
Oarcía, Ministro de Economra.-julio Ricardo 
Agullar, Oficial Mayor de Economfa. 

N6mhrase Inspector de Pesca 

cAcuerdo No. 3 
El Ptesidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar, eíectivo a partir del U· 

no de Enero corriente al senor José Eudoro 
Lacayo Leiva, Inspector de Pesca de la Di· 
rección General de Riquezas Naturales del 
Ministerio de Economfa, a fin de que fiscalice 
e inspeccione de acuerdo con la Ley respec· 
tiva las operaciones relacionadas con la ex· 
ploración y explotación de la Industria Pes· 
quera de N lcaragua. 

Segundo: El nombrado senor Lacayo Lei· 
va, tomará posesión de su cargo ante el Ofi· 
cial Mayor de este Ministerio, y devengará 
el sueldo que para ese· cargo le determine el 
Instituto de Fomento Nacional (INFONAC). 

· Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., a los seis dfas del mes de Ene· 
ro de mil noveclentor sesenta y clnco.-RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República, 
Andrls Oarcía, Minl~tro de Economfa.• 

L 
Aviso de la Dirección General de 

Riquezas Naturales 
La Dirección General de Riquezas Natura· 

les del Ministerio de Economhr, en aplicación 
de los Artos. 3 y 47 de la Ley General sobre 
Explotación de los Riquezas Naturales y del 
Arto. 13 del Decreto No. 105 de 2 de No· 
vlembre de 1948, hace saber lo siguiente: , 

Toda persona natural o jurídica, propieta
ria de aserrfos madereros situados dentro de 
la compresión del territorio nacional, deberá 
registrar dichos aserrfos en la Dirección Ge· 
neral de Riquezas Naturales, dentro del pla· 
zo de sesenta (60) dfas a partir de la fecha de 
la última publicación de este aviso en cla 
Oaceta>, Diario Oficial. 

Las personas que no cumplieren lo ante· 
rlormente dispuesto, serán penadas de con· 
formidad con los Artos. 11 y 145 de la Ley 
General sobre Explotación de las Riquezas 
Naturales, segtln el caso. 

Publfquese en cla Gacela•, Diario Oficial, 
por diez veces consecutivas. 

Dado en la Dirección General de Riquezas 
Naturales, Ministerio de Economfa, a los die· 
cinueve dias del mes de Enero de mil nove· 
cientos sesenta y cinco.-Sebastián Pavón 
Tapia.-Director General de Riquezas Natu· 
rales, 

1 

SECCION DE! PATENTES Df NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 10744-8/U N9 15749- et 8.40 

Laboratorio• Rarpe, S. A., de eda Repúblic:at, por 
medio de apoderado Mauricio Neret P. factor de 
comttclo y de eate domicilio, 101.iclta el reglttro de 
111 Marcas de Fábrica y Comercio que con1l1te11 
ea 111 denominacloaea: 

"Renergin" y "Panbilan" 
Sol11 y 1ln dl11idtivos eapeclalu, marc11 que ae 

emplean conforme con el modelo pr111entado, para 
distinguir: Producto1 farmacéuticos y medlcina
lu, cl11e 9. (Productos medicinales y farmacé11tl· 
coa), del Decret'J No. 10 de 7 de fnero de 1956. 

Oyenae opoalclonet, término legal. 
Mlnl1terio de Economfa.-Oflcina de Patentet de 

Nlcar1gu1. Managua, D. N., dieciocho de Diciembre 
de mil novecle11to1 1eaenta y cuatro,-jullán Bea
dana S.-Coml1lonado de Patente. de Nlcara¡ua. 

3 3 

N9 10770-B/U N9 16607-CJ 8.40 
Trlfar-Cblauo S. A., de la Clud1d de Chlat10, 

Suiza, por medio de apoderado Ofman Quintana 
Orozco, Abo¡ado y de este domicilio, soltclla el 
regl1tro de 111 Marc11 de fábrica y Comercio que 
consisten en Ju denomlnaclonee: 

Trifalgin, y Dexof a.r 
Sola y 110 dl11intivo1 eapeclalu, mucu que 1e. 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
dlttlngulr: Producto• farmacéutlco1 y medlclnale ... 
cl11e 9, (Productn1 medlclnal11 y farmacé11tlcos) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opoalclones, .término legal. 
Minl1terio de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua.-M11na¡u, D.N., dieciocho de DlcJembre. 
de mil noveclentoa ~•enta y cuatro. - Jullán 
Bettdai'la s. Comlliouado de Patentes de Nlcararua. 

3 3 

N9 10764-8/U N9 15722-· 8.60 
American Home Product1 Corporallon, de la clu· 

dad de New York, fatado de New York, f1tadc1 U· 
nidos de América, por medio de apoderado Dr. 
francl1c11 Meléndez Oómez, Abogado y de e1te do· 
mlclllo, 1ollclta el regl1lro de la marca de fábrica J 
comercio que consiste en la denominación: 

PRINCESS EVE 
Sola y 1ln dilllnlivo1 etpeclalea, Marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Coamétlco1, Perfumería y Preparaclonee 
de Tocador, Claae 7, (Co1méUcoa, Perfumu y Pre
paraciones para el Tocador), del Decreto No. 10 de 
7 de enero de 1956. 

Oyente Opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., Diciembre diecinueve de mil noveclento1 seten
ta y cuatro.-jullán Beadana S., Comisionado de 
Patente. de Nlcau¡ua. 

3 3 
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N9 10770-B/U N9 15728-· 17.80 
Hoffmann-La Roche lnc, de loa f1t1do1 Unidos 

de o\mérica, por medio de apoderado, Henry Calde· 
n P1l11lt, Agente de Marc11 y de e1te domicilio, 
1ollclta el regletro de 11 Marca de fábrica y Com~r
clo que con1l1te en: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1en1ado, para dl1tlnguir: Medicamento•, Pro
ducto• Qulmlco1 para u101 Mcdlcinalea e Ht1ilénl
co1, Prepar1clone1 farmacéutlcu y Droiiu, Pro
ducto• Vcterlnarlo1, De1infcctantu y prcp1raclonc1 
Dietéllco-Mcdlclnales, Clue 9, (Producto• Medicl. 
nalCI y farmacéutlco1), del Decreto No 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mlnlatcrlo de Economía, Oficina de Patentes de 

NJcara¡¡ua, Managua, D. N., TrCI de Noviembre 
de mil noveclento11e1eota y cu1tro.-Jullh Benda
lla S., Coml1lonado de Patente1 de Nicauicua. 

3 3 

N9 IJ641-8¡U N9 039159-~ 12.00 
Max Najman, Comerciante e lndu1trlal y de cate 

domlclllo, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fábri
ca y Comercio que COntlsle CD la palabra e Record•, 
uniendo con una Unes recta la R Inicial, con la d fl· 
nal, y formándole dicha palabra con lttra blanca, 
en un fondo color azul, formando elite fondo, un rec· 
tán¡ulo: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para dht1ngulr: Cart1paclo1, portafo· 
11011 cartera•, y otro• articulo• 1lmllarca, claae 3, 
(valijaa, maletas, arncaca, monturat, cartapaclo1, 
portafolio• y cartcraa), del Decreto No. JO de 7 de 
Enero de 1956. 
. Oyente opoalclonca, término legal. 

Mlnlatcrlo de Economfa, Oficina de Patentet de 
Nicaragua, M1n1gua, D. N., catorce ele AKOtlo de 
mil novecientos aeaenta y cuatro.- Jullin Bcndafta 
~ .• Coml1ionado de Patente• de Nicaragua. 3 3 · 

N9 10748-8/U N9 15747- • 14.80 
Lula fcllpe Andino Urlarte y Oractela del Car

men de Andino, del domlclllo de e.ta ciudad de 
Managua, Rcpúl>llca de N icara¡¡;ua, 1ollclta el re -
gl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que con-
1l1te en el dibujo de un gato formado por la clave 
de 101 aobre un pentagrama y que Incluye la nota 
ad: 

Mlnl1tcrlo de Econom!1.-0flclna de Patente• de 
Nicaragua. Manigua, D. N., quince de Dlcfcm .. 1c de 
de mil n!>veclento1 1e1enta y cu1tro.-Jullán Beuda· 
!la S., Coml1lonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 10720-8/U No 15708- t 8.80 
Tr1n1contlnent1I Bu1 Sy"1tcm, lnc., de 11 ciudad 

de Dall11, Tcx11, E1t1do1 Unldo1 de América por 
medio de 1podcrado1 1eftoru Caldera & Co. Ltda., 
Agente1 de Marcu de fábrica y Comercio de e1te 
domicilio, 1ollcltan el registro de lu marcu de fi
brlca y comrrclo que consl1!en en In exprcslonu: 

Silver Eagle 
Golden Eagle 

Sol11 y 1ln dl1tfntlvo1 rspecl1le1, marcu que 1c 
empican conforme con el modelo prc1enlado, Para 
dlttlngulr: Vrhfculot y todo• 101 dcmáa lncluldo1 
en t1t1 Cl11e, Cine 22, del Decrrlo No. JO de 7 de 
Enero de 19~. 

Oyenae opoaicionet, térml110 legal. 
Oficina de Patentu de Nlcar11gua. Managua, D. N., 

vclntblcte de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta 
y cuatro,-julhtn Bend1fta S., Comi1lonado de Pa-
tente• de Nicaragua • 3 3 

N9 10721-8/U N9 15709-jf 8.20 
fuval An1talt 1 de V1duz, Llechtcnatem, por me

dio de apodrr1do1 1enorcs Ca'dera & Co. Ltda., A
gcntu de Marcu de fábrica y Comercio, de eete 
domicilio, 1ollcltan el regl1tro de la marca de fábri
ca y comercio que cond1tc en la denominación: 

·BENECRON 
Marca que se emplea conforme con el modelo pre· 

1cnt1do para dl1tlngulr: Producto• farmacéutico' y 
todo• 101 dcmáti lncluldo1 en la Clase, Claae O del 
Decreto No. 10 de 7 Enero de 1056, ' 

Oyenac opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcaragu1.-Managua, D. 

N., velntltré1de Noviembre de mil novcclento1 acaen· 
ta y cu1tro.-Jullán Bendaña S,-Comflionado de Pa
tente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 10722-8/U N9 15710-jf 8.40--
Lepetlt S.p.A., de Milán, 1t11ta1 por medio de a

poderados 1cftorra Caldera & Co. Ltda., Agente• de 
Marca• de fábrica y Comercio, de cate domicilio, 
1ollcltan el regl1tro de la marca de fábrica y comer· 
clo que con1l1tc en la denominación: 

NORMOSPAS 
Marca que ae emplea coaformc con el modelo 

prelientado, para dhttngulr: Producto• fa•m1céut1-
co1, Veterinario• y DeM1nfect1nte1, y toJ01 101 dc
má' Incluido• en e1taCla1e, Cine 9,dcl Decreto No. 
10 éle 7 de Enero de 1956. 

Oycnae opo1lclonc1 término legal. 
Oficina de Patentet de Nicaragua. Managua, D. 

N., vclnlltré1 de Noviembre de mil novcclcnto1 1c-
1enta y cuatro.-jullán Bcadaña S., Comi1ion1do de 
Patente• de Nicaragua. 3 3 

N9 10723-B/U N9 15711-· 8.80 

Marca que ae emplea conforme con el modtlo 
presentado, para dl1tlngulr: lo1trumento1 muslca
lu y dl1co1 fonográfico•, c111c 39, (Aparato• mu1I· 
calCI y 1cce1orlo1), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Dlamond Alkall Compa11y, de 101 Ettado1 Unido• 
de Amérlu, por medio de apoderado Caldera & Cia. 
Ltda, Agente• de Marcaa de fábrica y Comercio 
de eete domicilio, 1olicltl el rcglatro de la Marca d~ 
fábrica y Comercio que conaltle en la denomina
ción. 

Tanolín 
101a y aln dl1tlnllvo1 e1peclaler; marca que se cm• 
pica conforme con el modelo pre1cntado, para di•· Oyenee opo1lcloue1, término lc¡al. 
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lloguir: Producto• Químico• pan Curtir y todo1 los 
demás lncluldo1 en eat11 Cl11e, Cl11e 8. (Producto• 
Qufmlco1 lnduatrlalea), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opoalclonea, término legal. 
Mlnlaterlo de l!conomra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinticinco de Noviem
bre de mil noveclentoa aeaenta y cuatro. -Jullin Ben· 
dana S., Comlalooado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 10725-B/U N9 5697-$ 8.00 
Ortho Pharmaceutlcal l:orporatlon, de 101 Eila

doa Unldoa de América, por medio de apoderado 
Dr. Salvador Guerrero Montaldn, abogado y de 
ute domicilio, solicita el registro de la marca de fá· 
brlca y comercio que con1l1te en la denominación: 

"G y n e k o i l" 
M11ca que 1e emplea conforme con el modelo 

pretentado, para dl1tlngulr: Aparato• Médlcoa, Qui· 
rúrgicoa y Dental u, Clue 47, del Decreto No. JO 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoalclonet, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mana¡ua, D. 

N., dieciocho de Noviembre de mil noveclentoa 1e-
1enta y cuatro.-jullán Bendafta S., Coml1lonado de 
Patentea de Nicaragua. 3 3 

N9 10724-B/U N9 15712-· 8.90 
Cluett, Peabody & Co. lnc, de loa E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado Caldera & Cía. 
Ltda., Agentu de Marc11 de fábrica y Comercio, 
de cete domicilio, solicita el regl1tro de 111 Marca• 
de fábrica y Comercio que con1l1ten en In deno
mlnaclonce: 

Futura 
Corte Futura 

10111 y aln dl1tlnt1vo1 e1peclale1, marc11 que te em
plean conforme con el modelo preaentado, parot dl•
tlngulr: artlculo1 de veatuarlo y todo1 101 demáa 
lncluldc.1 en eata Clase, Cl11e 42, (Veatu1rlo) del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenac opo1lclonet, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentet de 

Nicaragua, Managua, D.N., Tre1 de Diciembre de 
mil noveclento• 1ceenta y cuatro. - Jullán 8endafta 
S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 132-B/U N9 37265-CS 11.20 
Once de la maftana del dfa nueve de febrero del 

ai'lo en curio,. local cate juzgado, 1ubastarále 11-
gulente bien Inmueble: 1olar con 111 1ljculentu dl
menalonu y linderos: oriente, veinte varu y ochen
ta y nueve centé1im11 de varas, propiedad de Se
gundo A. Ouevara, hoy de Doi'la Raquel Pavón; 
poniente, veinte varH y noventa centé1lm11 de vara, 
propiedad del Doctor Leonte Pallai1 Tfffer; norte, 
diez varu, callejón enmedlo, pro_pledad de Octavlo 
Campo• G., hoy de Jo•é 01orlo Garcfa; y 1ur, diez 
varu, lote de Oulllermina Obando. En el 1olar 
existen mejoru y con1trucclonca debidamente ln1-
crlt11. El Inmueble se encuentra ln1crlto con el 
No. 31385, Aalento 3o. follo 26 del tomo 424, Sec
ción de Derecho• Reales, Libro de Propledadea del 
Re¡l1tro Público de cate Departamento. 

Ejecutan: Alberlina Alvarez Castillo a Alfon10 
Slnchez SllVL 8He de 111 po1tur11: Siete: Mil Cu•· 
troclCDto1 Cuarenta Córdob11. 

Dado en el Juz1rado Primero Civil del Dl1trlfo, a 
111 diez de la mai'lana del quince de Enero de mll 
novecientos aneota y cinco. - José Ernesto 8enda
fta, juez Primero Civil del· Dl1trlto. - Nohel Villa
vicenclo, Srio, 

3 3 

N9 169-8/U N9 938036-t 8.08 
Tret tarde dieciocho de febrero entrante, r'm•. 

tarue mejor po1tor finca r6sllca en el lzpangaal, 
jurl1dlcclón de Ciudad Darlo, de ochenta manzan11 
con mejor11 y lindante: Oriente, Abraham Rlvaa; 
Occidente, fldel y Cel10 Reyes y juan Varg111 Nor· 
te, Juan Martrnez, y Ojo de Agua; y Sur, jerónimo 
Calero, Victoriano Reyea. 

Bien Valorado: Un Mil Córdob11. 
Eiecuta: Plutarco Reyea Rlvaa a Fellpa Orozco 

de Rc:yea. 
Oyenae po1turaa. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciocho de E· 

nero de_ mil noveclento1 1e1enta y cinco, franco 
Monteneszro L. C . .\, Hernández Srlo, 

Es conforme. Mata¡alpa, dieciocho de Enero de 
mil noveclentoa araenta y cinco. C. A. Hernández 
Secretarlo. 

3 2 

~ 162-8/U N9 37280-· 7.20 
Din y media m•i'lana dos de febrero corriente 

afio, 1ub11tarase eate Deapacho finca urbana 1llua· 
da barrio Campo Bruce eata ciudad, lindante: O· 
riente y Sur Gonzalo Ocóo; Occidente, lote ciento 
veintiuno; Norte, lote ciento nueve. 

Ejecutante: Petrona de 8ermúdez 
E1ecutado: Danella Andino 
Bue: Sitie Mil Cuatroclento1 Cuarenta Córdo

baa. 
Oyeme poaluraa legalce. 
Dado juzgado Primero Civil Di9trllo Managua, a 

las diez de la maftana del dlecl1él1 de Enero de mil 
noveclento1 1eaenta y cinco. Joaé Erneato B~ndafta 
-Jo1é Alej. Salinas, Srlo. 

3 2 

. N9 190 -8/U Np 37299- t 7.60 
Cinco tarde cinco febrero próximo, aubutaráac 

local eate deapacho, finu urbana ciudad San Ra
fael del Sur, cua y 1olar, limitado: oriente y occi
dente, Ramón Bonlche y Pablo Lugo, norte, Car• 
men Mendoza y aur, Hogelio Abrego, ln1crita No. 
22673, a follo• 213-214, tomo 293 Regl1tro Público 
este Departamento. 

Véndue por no admitir cómoda dlvltlón juicio 
partición bienea dejado• Roaa Hurtado viuda de 
Cabrera. ,, 

Avalúo: Selt Mil C6rdobaa. 
Oyente po1tur11. 
Dado Juzgado Partlcl6n. M1nagua, veinte fae• 

.ro mll noveciento1 1eacnticlneo.-t.:é1ar Cabrera H 
-Raf. !1cobar L., Srlo. 

3 2 

No. 184 -B/U No. 37296-t 6.20 
Cuatro de la tarde cinco de febrero corriente 

ai'lo, subáetase al martillo una 'iinfonola •Amh. 
Ejecucl6n 1egulda •Solórzano, Villa, Pcrelra, Co. 

merclal, S. A.•, contra fldellna Baca Castillo. 
Dado juzgado Se¡uudo Clv!I del Dlatrlto. Ma

n11u11 veinte de Enero de mil novecientos tesenta 
y cinco. La• do1 y diez minuto• de la tarde.-J. C. 
Murlllo, Srio. 

3 2 

N9 172-8/U N9 31001- • 9.00 
Once de la maftana jucvea once Febrero entrante, 

1ub11taráae este juz¡ado, lote terreno ubicado Co
marca Maneota!, jlnotega, como de aei1 manzanu, 
eereo1 alambre y pli'luela, con cuatro mll cafeto1, 
mil mat11 ¡ulneoa, diez árbolu naranju; trea agua
cate., cuatroclentu mal11 calla azúcar, rceto rastro· 
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jale1, dos casas mal estado, todo lindante: oriente, 
propiedad juan González; occidente, camino y joaé 

~ ''Dolores Alanlz; norte, camino y Madrsto López; 
1ur, de "franciaco Brnavldes. 

• " ··'Base remate: Seis Mil Ciento Setenta y Cinco 
,.~ Córdobas . 

: / ··Ejecuta: i\drlán Francisco Picado a Victoriano 
. .;; .. ,Altamlrano Pérez. 
: · t.;<)yente po1tore1. 

~, · Dado Juzgado Distrito Clvll,-Jinotrga, dieciséis 
Ebtro mil noveclentoa sesenticinco.-Carmen Ernea
to López Herrera, juez Dlatrito Civil Departamento 
Jlttotega.-Ernesto CampoValerio, Srio. 

3 2 

Np 16'3-B/U N9 37284-CS 9.00 
Cinco de la tarde del do1 de febrero del conlente 

ai\o, en local eate Despacho, vendárese al martillo 
automóvil marca Mercedes Benz, .edán de cuatro 
puertu, color rojo y negro, chula No. 1800-2IN-
851-9029, motor 516-G, de 6 clllodros, modelo 1958, 
de cinco pa11jero1, servicio particular, placa ante
No. P-17194· 63 y actual No. 1757-64; dentro de jul· 
clo ejecutivo prendarlo suma de c6rdob11 de Anto
nio Caldera floree contra ej. Alke y Com¡:ailía Ll
mllada•.-Oyt!nae po1tur11 legales.-Dado en juzga· 
do St!gundo Civil D11trlto; en Managua, a diecinue
ve de fnero de mil noveclento1 seaenta y cilhco.-
H. G. Llbby.-J. J. fsplnoza S. Srio. . 

E1 conforme.-Managua, diecinueve Enero mil 
noveclento11e1enta y cinco.-]. J. Etplnosa S., Srlo. 

J 2 

N9 181-8/U N9 37297- Cf 6.20 
Cuatro de la tarde ocho de Febrero corriente afto 

1ubáli11e al martillo un coogt!lador cHotpoinh. 
Ejecución etguida cSolórzano, Villa, Pereln, Co· 

merclal, S. A.•. contra Juana Saotoa Padilla. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 

na¡ua, veinte de l!nero de mll novecientos .eaenta 
y cinco. L11 doa de la tarde.-j. C. Murlllo, Srlo. 

3 2 

N9 18'3 -8/U N9 938030-t 7 24 
Tru tarde del 10 de Febrero próximo, ute juzga· 

do, rematará1e mejor poator finca rústica, cuarenta 
manzan11 cLa Laguna•, dos le¡¡:u11 occidente esta 
ciudad, conteniendo mejoru, lindante: oriente, Car-
101 Valladarea; occidente, Alejandro Blandón; nortt>, 
ApaltU y Cario• Valladaree; 1ur, Nlcolb Blandón. 

Valorada: Un Mil Córdobas. 
Ejecub: Tomás Vallejoa Castro a Marra El11 Mo· 

rain de David1011 Blanco. ,, 
Oyenae postur11. • . 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veltluno 

Diciembre mil ooveclento1 1eaenta y c11atro.
fraocl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretailo. 
3 2 

Títulos Supletorios 
N9 57 -B/U N9 946636- Cf 6.88 

Pablo Ocón Martínez y Petronlla Prendis de 
Ocón, solicita Ululo mpletorlo, finca rústica sita 
cL11 Mesas•, jurl1dlcción Belén; siete manzanas y 
mlt cuatroclent11 clncuentlcinco varas de cabida; 
linda: oriente, Fr11oci1co Aguilar y otro1; poniente, 
•La Palom11 y otro1; norte, Amado Cortez y otros; 
aur, Gonzalo Obando. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Dl1trlto. Rivas, veinticuatro Sep

tiembre mil novecle11to1 sementa y cuatro.-Corre
gldo.-Aguilar - otro• - D11trlto. - Vale. - Luz M. 
Valle L., Srta. 3 2 

N9 72-B/U N9 935653-4 6.32 
Maria Gutlénez, 1ollcita titulo 1uplctorio terreno 

urbano esta ciudad, Barrio Domlngazo, cincuenta 

varaa cuadrad11, con los llnderot siguientes: nortt>, 
herederos de Evarlato Carazo; aur, terreno1 juan 
José Lugo M.; oriente, terrenos Amanda Burgos; 
poniente, terrenos juan joaé Lngo M. 

Quien tenga derecho opóngue . 
Dado Juigado Civil Distrito. Granada, cuatro 

Diciembre mil novecientos sesenta y cuatro. - Ed
mundo Matos M., Srlo. 

3 2 

Ventas de Terrenos Ejidales 
N9 98-8/U N9 36132- CS I0.20 

Ol1dys Mayorga Portocarrero, mayor de edad, 
soltera, de oficios doméstlcoa y de este domiclllo, 
solicita vent. de un lote de terreno ejldal, eltuado 
sobre la carretera Sur, como a ocho kilómetros de 
esta ciudad que mide treinta y do1 var11 a la orllla 
de la carretera, treinta y do1 vara• también en el 
otro extremo opuesto a la carret~ra, por setenta y 
cinco varae de fondo por ambos lados mál o me
nea con loa algnientes llnderoa parlicu'.are1: orien
te, predio de Humberto Torres Malina; occidenlt, 
carretera aur que conduee a Dirlamba¡ norte, lote 
de terreno de la 1eñora Adriana Ferólández de Ar· 
güello; y aur. terreno de doi\a Mercedes Cuadra de 
Mora lee, 

Quien tuviere derecho. opóngase término ltgal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Mana

gua, Distrito Nacional, a 111 nueve de la mañana 
del dla quince del Enero de mil noveclento1 1eaent1 
y clnco.-Humberto Ramlrez f:sltada.-Minlltro 
del Dl1hlto Naclonal.-Carlo1 Callej11 Moreira.
Secretarlo. 

3 2 

N9 137- B/U N9 37278 - t 9.40 
Oiga Rodrfguez de Camacho, mayor de edad, 

c11ada1 de oficios doméetlcoa y de este domicilio, 
solicita venta de un lote de terreno ejldal, que mi. 
de media manzana de extenlión 1uperficlal, o aean 
cinco mil varaa cuadrad11, ubicado en 111 Sierr11 
de Santo Domingo de este Departamento, com~ 
prendido dentro de 101 slguleotee llndcro1: oriente 
terrenos de justo Pastor y Antonio García; occl· 
dentt, 101 de José Oarcfa y Francisco C11tro, ca· 
mino real enmedlo; norte, finca de Magd11leno Oar
cfa; y Sur, camino real enmedlo, terreno de fran· 
cisco Castro. 

Quien tuviere derecho, op6ng11e término leg1tl. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Mana

¡ua, Distrito Nacional, a 111 doce y quince mlnuto1 
de la mai\ana del dla once de Diciembre de mil no· 
veciento1 .esenia y cuatro.-Humbt!rlo Ramrrez 
f.1trada.-Mini1tro del Distrito Nacional.-Carlo1 
Callcju Morelra.-Secretarlo. 3 2 

Convocatoria a la A1&mhlea Facultali· 
va de la Faeullad de (.;iencias 

Físico-Matemáticas 
N9 188;._B/U N9 43202-CS 4.70 

La Junta Universitaria de la Unlver1idad Naclo· 
nal de Nicaragua de conformidad con lo reauelto 
en 1u1 ae1ione1 Nos. 182 y 183 del siete y catorce 
de enero respectivamente de mil noveclento11eaen· 
ta y cinco y lo dispuesto en el Arto. 51 de 101 Esta
tutos, convoca a la Aaamblea facultativa de la fa
cultad de Clenclu Fr.tco-Matemátlcaa para que a 
111 siete de la noche del día viernes doce de fcbre· 
ro próximo, y en el local de la facultad, tituado en 
la ciudad de Managua, proceda a practicar la elec
ción para completar la integración de 1u junta DI· 
re1;liva para llenar la vacante causada por la au1en· 
cia del Primer Vocal Suplente, Ingeniero Ed¡ardo 
Oarda Moyo•ga, electo para el período 1964-1967. 
León, 19 de enero de 1965. Cario• Tuonermaon 
Bernhelm Rector, Denl1 Martr11ez Cabez11 Secreta• 
rlo General. l 
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